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JUAN CARLOS R.

El Ministl'O de DefenSll,
JULlAN GARCIA VARGAS

,
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General de Previsión del Ministerío de Trabajo, con el número 2125.
resolución dictada al amparo de la Ley de 6 de dicicmbre de 1941
~bre Mutualidades de Previsión Social y Reglamento para su aplica
cIón de 26 de mayo de 1943 ambas disposiciones derogadas. respecti
vamente. por la disposición derog.atoria Lb) de la ley 33/1984, de 2
de agosto, sobre Ordenación del 'Seguro Pnvado y ~r la disposición
final segunda dcl Reglamento de Entidades de PreVisión SOCIal apro
bado por Real Decreto 2615/1984. de 4 de diciembre.

Por Orden ministerial de 23 de mayo de 1990 se acordó la disolución
de ,?fici~ ,e inte~ención en la liquidación de la Entidad por concurrir
la sltuaclOn prevista en el artículo 29.l.b) de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenadón del Seguro Privado y articulo 38.b) del Rc
glamento.de Entidades de PreviSión Social de 4 de diciembre de 1985.

Postenorm~nte por resolución de la Dirección General de Seguros
de 28 de septiembre de 1990 se acordó que la Comisión- liquidadora
de Ent~da~es Aseguradoras, creada por Real Decreto-ley 10/1984. de
11 de juho, asumJese la función de órgano liquidador de la referida
Entidad de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8 del Rcal Decreto
2020/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Funcionamiento de la Comision LiqUidadora de Entidades Asegurado
ras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Enti
dad, la Comisión liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la
cancelación y subsiguiente eliminación del Rcgistro Especial de Enti
dades Aseguradoras de la Entidad «Ramo del Seguro libre de enfer-
medad de fa Mutua Panadera». '

De la documentación que se adjunta a la solicitud fonnulada se
desprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la legis
laCión vigente sobre Ordenación de los Seguros Privados.

En consecuencia, este Ministerio a prop'uesta,de la Dirección Gene
ral de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cance
lación del Registro ESp'ccial de Entidades Aseguradoras previsto en el
artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad «Ramo
del Seguro libre de enfennedad de la Mutua Panadera», confonnc a lo
dispuesto en el articul0"'28 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía. Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director 'general de Seguros.

ORDEN de 7 de mavo de 1992, de extinción v cancelación
del Registro Espedal de Entidades AsegurQdoras, de la
Entidad denominada: «"La Protectora" Sociedad de Ma
quinistas)' Fogoneros del DepOsito de Miranda y sus re-
servas» (MPS-2148). .

La entidad denominada «"La Protectora" Sociedad de Maquinistas
y Fogoneros del Depósito de Miranda y sus reservas» fue inscrita en
el Registro Oficial de Montep'íos y Mutualidades por resolución de 9
de noviembre de 1953 de la Dirección General de Previsión del Mi
nisterio de Trabajo,.cl?n el número 2148, resolució~ dictada al amparo
de la Ley de 6 de diCiembre de 1941 sobre Mutuahdades de PreVISión
Social y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de 1943 ambas
disposiciones derogadas. respectivamente, por la disposición derogato
ria l.b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación dcl Seguro
Privado y por la disposición final se~unda del Reglamento de. Entidades
de Prcvisión Social aprobado por Real Decreto 2615/1984, de 4 de
diciembre.

Por Orden ministerial de 23 de mayo dc 1990 se acordó la disolución
de oficio e intervención en la liguidación de la Entidad por concurrir
la situación prevista en el artículo 29.1.b) de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado y articulo 38.b) del Re
giamento de Entidades de PreviSión Social de 4 de diciembre de 1985.

Posterionnente por resolución de la Dirección General de Seguros
de 28 -de septiembre de 1990 se acordó que la· Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras, creada por Rcal Dccreto·ley 10/1984, de
11 de julio. asumiese la función de órgano liquidador de la referida
Entidad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto, por el que se -aprueba el Reglamento de
Funcionamiento de la Comision liqUidadora de Entidades Asegurado

. ras.
Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Enti

dad, la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la
cancelación y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras de la Entidad «"La Protectora" Sociedad de Ma
quinistas y Fogoneros del Depósito de Miranda y sus reservas».

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
des,p.rende que se han cumplido los requisitos establecidos en la legis
laCión vigente sobre Ordenación de los Seguros Privados.

En consecuencia, este Ministerio a propuesta de la Dirección Gene
ral de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cance·
lación del Registro Especial. de Entidades Aseguradoras previsto en el

URDEN de 7 de mayo de 1992. de extinción V cancelación
derRegistro Especial de Entidades Aseguradoras. de la
Entidad denommada: «MuJua de Socorros Ferroviarios»
(MPS-1986).

ORDEN de 7 de mavo de 1992, de extinción v cance/ación
del Registro Espeda/ de Entidades Awgurádoras, de la
Entidad denomInada: «Ramo del Seguro libre de enferme-
dad de la Mutua Panadera» (MPS-2125).

La entidad denominada {(Ramo del Seguro libre de enfermedad de
la Mutl:!a Panadera» fue ir.a.scrita en el Registro Oficial de Montepios y
MutualIdades por resolucJón de 15 de junio de 1953 de la Dirección
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La entidad denominada «Mutua de Socorros Ferroviarios» fue ins
crita en el Registro Oficial de Montepíos y Mutualidades por resolución
de 11 de jumo de 1952 de la Dirección General de Previsión del Mi
-nisterio de Trabajo, con el número 1986, resolución dictada al amparo
de la Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mutualidades de Picvlsión
Social y Reglarnen~O su aplicación de 26 de mayo de 1943 ambas
disPQ:Siciones dero • res~tivamente, por la disposición derogato
ria I.b) de la Ley 3 11984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado y por la disposición final segunda del Reglamento de Entidades
de PreV1StOn Social aprobado por Real Decreto 2615/1984, de 4 de
diciembre.
. Por Orden ministerial de 23 de mayo de 1990 se acordó la disolución

de oficio e -intervención en la liquidación de la Entidad por concumr
la situación prevista en el artículo 29.l.b) de la Ley 3JI1984,de 2 de
agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado y articulo 38.b) del Re
glamento de Entidades de PreviSión Social de 4 de diciembre de 1985.

Posteriormente por resolución de la Dirección General de Seguro~
de 28 de septiembre de 1990 se acordó que la Comisión Liquidadora
de Ent~dades Aseguradoras, creada IX?r Real Decreto-ley 10I1984,dt:
11 d~ julio, asurmese la función de órgano liquidador de la referide
Entidad de acuerdo cOlllo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Funcionamiento de la Comision Liqwdadora de Entidades Asegurado·
ras.

.Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Enti
dad, la Comisión Liquidadora de Entidades· Aseguradoras solicita la
cancelación y subsiguiente eliminación del Registro Es~cial de Enti
dades Asegui'adoras de la Entidad «Mutua de Socorros Ferroviarios».

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desp'rende que se han cumplido los ~uisitos establecidos en la legis
lacIón vigente sobre Ordenación de los Seguros Privados.

En consecuencia, este Ministerio a propuesta de la Dirección Gene
ral de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cance
lación del Registro Es~ial de Entidades Aseguradoras previsto en el
articulo 40 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, de la Entidad «Mutua
de Socorros Ferroviarios», conforme a lo dispuesto en el articulo 28
del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de Eco-

nomía, Pedro Pérez Femández. .

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 64111992. de 5 de junio. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Afer/lO Jli/irar,· con
distintivo blanco, al Teniente General Jefe det Estado
.\layor del Ejércíto !laliano don Go.U'redo Canino,

En atención a Jos méritos y circunstancias Que concurren en el
Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejercito Italiano don
GofTrcdo Canino.

Vengo en concederle .la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco. .

Dado ~n Madrid 'a 5 de junio de .1992.
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